
Esta	Comisión	estará	constituida	por	el	Sr.	Decano,	que	la	presidirá,	el	Vicedecano	de	
Investigación	y	Doctorado	-que	podrá	actuar,	en	su	caso,	como	presidente	por	delegación	del	
Sr.	Decano-,	el	Vicedecano	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Posgrado,	dos	directores	de	
departamento	(uno	de	departamentos	básicos	y	otro	de	departamentos	clínicos)	y	dos	
profesores	pertenecientes	a	la	Junta	de	Facultad,	uno	de	los	cuales,	al	menos,	habrá	de	ser	un	
profesor	permanente.		

Prof.	Dr.	D.	Javier	Arias	Díaz		
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Prof.	Dr.	D.	Luis	Arráez	Aybar		
Profª	Dra.	Dª.	María	José	Anadón	Baselga		
Prof.	Dr.	D.	José	Manuel	Ramírez	Sebastián		Prof.	Dr.	
D.	Luis	Rodolfo	Collado	Yurrita	


